
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C.,  Diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Pertenencia de BEATRIZ QUIÑONEZ Y OTRO contra MARTHA CUERVO 

Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Radicado: 110013103 009 2018 00416 00. 

Ingresó: 00 Reprogramar Audiencias. 

  

En audiencia del 9 de mayo de 2022, se dispuso ingresar el expediente al 

Despacho para programar la diligencia de inspección judicial; en atención a 

lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

Convocar a la diligencia de que trata el artículo 375 CGP y, la cual tendrá 

lugar el día seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las ocho 

y treinta de la mañana (8:30 A.M.). 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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